RES. 1356/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0009575, Ent. N° 1392/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a  la ampliación de la Licitación Pública N° H4A03300,  para la realización de obras para atención de urgencias, mantenimiento, reposición, recuperación y toma de reservas y mejoramiento de las redes de acceso en el interior del país; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 2216/14 de fecha 8/12/14 se adjudicó a Cietel S.A. (zonas Centro, Norte, Este y Oeste), por el monto total de $147.986.000(leyes sociales, complemento de cuota mutual e Iva incluidos);                          
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 14/1/15, acordó observar el gasto, en razón de que: 
2.1)  los artículos 6.4 y 6.7 del Pliego de Condiciones  Particulares, vulneran el artículo 48 del TOCAF; 
2.2) se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable. Reiterado el gasto por  Resolución  Nº 745/15 de fecha 19/5/15,  se mantuvo la observación formulada  por este Tribunal,  en sesión de fecha 29.7.15;
 3)  que por Resolución N° 1526/17 de fecha 20.12.17, el Directorio, dispuso  la ampliación de la contratación por el 100%, aduciendo  la necesidad de continuar con las tareas, en las cuatro zonas de Planta Externa Interior, por un monto de $ 147.986.000, (leyes sociales, complemento de cuota mutual e IVA incluidos);
 4) que  este Tribunal, en sesión de fecha 31/1/18, acordó observar el gasto, en razón de que: la observación formulada a la contratación original,  irradia sus efectos a la presente ampliación y   no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al disponerse un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, para el ejercicio 2018;
 5) que por Resolución N° 187/18 de fecha 8.3.18, el Directorio reiteró el gasto, señalando la necesidad de la contratación para asegurar la instalación y mantenimiento de servicios de datos en tiempo y forma;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31/1/18;  

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo.
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